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          JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
              Medellín,  octubre cinco (05) de dos mil veinte (2020).  

    

    Solicita la  demandada a través de su apoderado, en el 
escrito que antecede diado en julio 11 del corriente año, entrega de 

dineros  a su favor mediante depósitos judiciales.  Sin embargo, la 
petición se deniega, en tanto, una vez revisados los títulos judiciales  

a cargo de este Juzgado, no se encontró consignación alguna para el 
proceso en su favor. 

 

   Es de advertir que no es posible realizar conversión de título 

alguno, en la medida que no se cuenta con el mismo, como ya se 
anunció. 

 

   Sin embargo, de tiempo atrás se ha insistido por esta Agencia 
Judicial, que el Juzgado Primero Civil del Circuito de la ciudad, como 

se avizora en las providencias diadas el 3 de abril  y 25 de noviembre 
de 2019, elaborándose para ello el Oficio N° 0688 de 22 de abril de 

2019 y 1692 del 25 de noviembre de 2019, dejar a nuestra 
disposición, los dineros a cargo de proceso, sin que a la fecha la 

citada dependencia judicial se haya pronunciado  al respecto. 

 

  Por tal razón, requiérase al homólogo para que deje a nuestra 
disposición aquellos depósitos judiciales para el proceso en 

referencia.  Ofíciese.  

 

       

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

                           YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

     Juez 
SZ 
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